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GOBIERNO i
DECRETO 668/1974, de 14 de marzo, de regula- I
ción de la campaña de carnes 1974./1975.

Articulo. séptimo.-Se entendeni por nivel de intervención
.superior el limite máximo de la banda de évc!uclón normal del
precio de referencia que determina la puesta en marcha· o cese
de las medidas de intervención previstas o que se. prevean en
el futuro para el caso en que el precio de referencia alcance
este nivel.

•

La. estrecha dependencia de las producciones ganaderas de
la8 materias primas para piensos importadas, la evolución del
mercado mundial de éstas, uuido a las condiciones climáticas
adversas del año mil novecientos setenta y tres, que han re~

ducido la oferta interior de piensos y las disponibilidades de
forrajes -en un momento en que la demanda había experi
mentado un sustancial crecimiento derivado de los programas
de expansión ganadera- ha inducido un alza continua de los
factores 'de producción de los productos cár'-'icos, no compen
sado por una evolución paralela de los precios de mercado de
las carnes.

Esta situación aconseja actualizar los niveles a los que se
deben producir las actuaciones administrativas en la cuantía
máxima que 10 autoriza el marco impuesto por el Decreto
ley doce/mil noveci~ntos setenta y tres, de treinta de noviem
bre. sobre medidas coyunturales de política económica, intentan
do cohonestar los intereses de los productores ganaderos y
consumidores.

De otra parte, las escasas posibilídades que ofrece para el
sector productor la vía de precios, aconseja mantener las me
didas de estímulo de la producción de ganado vacuno, por la
doble vía de los estimulos directos a la producción de ~ñojo
pesado y de la puesta en· práctica inmediata de las medidas de
estímulo a la reposición de hembras vacunas previstas en el
Decreto mil ochocientos noventa y siete/mil novecientos seten
ta y tres, de cinco de julio.

En su virtud, ·teniendo en cuenta los a c u e l' d o' s del
F. O. R. P. P. A. Y 8..propuesta deJos Ministros de Agricultura
y Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia uno de marzo de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISPONGO,

Definiciones

Articulo primero,-Se entenderá por precio de referencia de
un producto a nivel mayorista el precio medio ponderado perci
bido por el ganadero por la canal limpia definida en el presente
Decreto, can independencia del valor de piel y despojos, primas
establecidas en su caso, expresado en pesetas/kilogramo/canal,
de los practicados durant.e la semana en los mercados testigo
para el producto tipo. .

< Artículo segundo.-Se entenderá por mercado tes~tigo aquel
que, siendo de importancia nacional en la formación del precio

. de un producto, se califique como tal por orden conjunta de los
Ministerios de Agricultura y Comercio dictada una vez oída
la Organización sindiCaL .

Artículo tercere.-Se enfenderá por producto tipo de una es~

pecía el que, o bien porque con mayor frecuencia se cotiza en
los mercados o porque ofrece unas mayores perspectivas de in
cremento de producción dentro de la especie, se determina
expresamente en el presente Decreto, cuyos precios en los mer~

cados testigos lfervirán de base para regular las intervenciones
de la Administración.

Artículo cuarto.-Se entenderá como precio de garantía aquel
al que la Administración realizará en el men;ado las compras
del producto tipo.

Articulo quinto.-Se entenderá por nivel de intervención' in~

feriar el límite mínimo de la banda de evolución normal del
precio de· referencia que determina la puesta en marcha o cese
de las medidas de intervenciól1 previstas en el presente Decreto.

Articulo scxto.-Se entenderá por nivel indicativo aquel en
torno al cual se considera conveniente que se mantenga ha
bitualmente el precio de referencia.

Normas generáles

Artículo octavQ.-El comercio y circulación de reses, vacunas,
lanares y porcinas de producción naelonal, así ,como los de sus
carnes refrigeradas o congeladas en sus diversas formas de pre
sentación comercial, serán libres en todo el territorio nacional,
ateniéndose a los preceptos sanitarios en vigor.

Artículo noveno.-Los mataderos frígoríficos y salas de des
piece podrán vender y distribuir directamente sus productos
a los deta1listas en todo el territorio nacional, y los estableci
mientos minoristas podrán ofrecer simultáneamente carnes de
las tres especies indicadas,

Artículo diez.-EI precio de los animales vivos de producción
nacionaL de sus canales, medias canales, cuartos y piezas no
bles, carnes troceadas. picadas y despojos, seguirá en libertad,
sin mas limitaciones que las establecidas en el presente De~

creto.

Artículo once.-La venta al público de las carnes de vacuno,
ovino y porcino podrá quedar sometida por el Ministerio de
Comercio al régimen de márgenes comerciales maximos en ci
fra proporcional al coste de la mercancía.

Regulación del mercado

Artículo doce.-Los niyeles de intervención inferior. indica
tivo o intervención superior. así como los precios de garantia,
serán para cada especie los fijados en sus normas específicas.

Todos ellos se enten~erán síempre como precios de mercado
mayorista' y, al igual que el precio de garantía, no incluyen
los gastos de matadero, a cuyo efecto en la obtencíón delpre
cio de referencia se tendrá en cuenta que las cotizaciones reco
gidas en los mataderos municipclles están sobrevaloradas en la
incidencia de estos gastos.

Artículo trece.-Las normas para la recogida y elaboración
del precio de referencia y determinación de gastos. de matadero
serán establecidas por orden coníunta de loa Ministerios de
Agricultura y Comercio. En tanto se desarrolla 10 d~spuesto an
teriormente, se mahte-ndrá el procedimiento de elaboración del
predo de referencia utilizado durante la campaña precedente~

Artículo catorce.-Cuando el precio de referencia se sitÚe por
debajo del nivel de intervención inferior, elF. O. R- P. P; A. po
drá realizar compras en régimen de garantía a los precios que
se establecen en el presente Decreto:

Artículo quince.-Cuando el precio de referencia descienda
del nivel indicativo y amenace alcanzar el de intervención infe
rior, el F. O. R, P. P. A. podrá acordar la financiación de alma~

cenamientos privados de canales congeladas y, en su caso, con~

ceder los auxilios por gastos de congelación y almacenamientos
que considere preciso hasta la cuantía máxima y en las condi
ciones que apruebe el Gobierno con carácter general para la
campaña.

Articulo dieciséis.~El volumen máximo de crédito a conce
der a cada Empresa será el de sus existencias comprobadas,
valoradas al precio que en cada caso fije el F. O. R. P. P. A.,
para las que se solicite financiación que en ningún caso podrá. .
exce~er del precio indicativo.

Artículo diecisiete.-EI crédito será garantizado en una de
las siguientes formas;

al Mediante aval bancario solidario.
b) Mediante garantía prendarla sobre la totalidad de las

canales. En este caso el volumen máximo de crédito se limitará
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al ochenta por ciento de la valoración a precio de garantía,
y para ovino al de intervención inferior, de las existencias com
probadas objeto de financiación.

el Mediante garantía prendaria sobre el'ochenta por ciento
de la valoración de las canales aprecio de garantía y el resto
hasta la valoración total aplicada mediante aval' bancario so
lidario,

Artículo dieciocho.-Cuando el precio de referencia en baja
amenace alcanzar el precio de intervención inferior, el
F. O. R. P. P. A. podrá proponer al Gobierno restituciones a la
exportación para obtener una más eficaz regulación del mer
cado, ,0 comprar, en su caso, para constituir la reserva que "ga~

rantica un adecuado grado de abastecimiento.

Artículo diecinueve.-Cuando el precio' de referencia en alza
se sitúe por encima del nivel de intervención inferior. el
F. O. R. P. P. A. suspenderá gradualmente las medidas de- inter
vención adoptadas, dejando que el mercado se -desarrolle li·
bremente.

Artículo veinte.-La Administración adecuará su actuación
de modo que el precio de referencIa se mantenga próximo al
nivel indicativo.

Artículo veintiuno.-Cuando el precio do referencia amena
ce superar el precio indicativo, se mantendrá o constituirá, en
su caso, una reserva reguladora de canales congeladas. nacio
nales o importadas de las mismas o similares características
que las correspondientes al producto tipo ~ñalado para la espe
cie que garanticen el adecuado grado de abastecimiento.

Artículo veintidós.-Los niveles máximo y mínimo de re~

servas serán fijados por el Gobierno a pro p ue s t a del
F. O. R. P. P. A.

Articulo veintitrés.-Cuando el precio de referencia amena
ce rebasar el precio de intervención ~¡uperior podrán establecerse
derechos ordenadores a la exportación, fijándose en cuantía que
equilíbre la diferencia 'existente entre el precio de intervención
superior y el precio internacional en el mercado más represen
tativo s efectos de exportación. o suprimir excepcionalmente
las exportaCiones.

Artículo veint.icuatro.-La Administración, cuando el precio
de referencia alcance el precio de intervención _superiar. aten
derá todas, las peticiones de distribución de carnes congeladas
de regulación que le sean formuladas.

Vacuno

Articulo veintícinco.--'-Se establece como producto tipo para
l~ especie vacuna la canal de f).ñojo de peso superior a doscíen~

tos setenta kilogramos,

Articulo veintiséis.-A los efectos consiguientes a lo dispues~

to en el presehte Decreto, las canales de añojo debenin res
ponder a las siguientes características:

Definición de la canal:

Cuerpo del animal sacrificado. sangrado, desollado y evisce
rada, sin cabeza, separada a nivel de la articulacíón occipito
atloidea. con las extremidades desprendidas a nivel del carpo
y tarso. Conservarán la cola. los pilares y la porción periférica
carnosa del diafragma, la grasa de riñonada y de la cavidad
pelviana y los riñones.

Categoria media:

Para ser considerados de categoría media, las cana-les debe
rán reunir las condiciones siguientes:

Canal entera, según la definición anterior, reconocida en_5..U
totalidad apta para el consumo humano, lo que se acreditaré.
mediante el sello de la inspección veterinaria.

Las canales no podrán presentar pérdidas de carne ni mal
formaciones, variaciones extrañas de color o cu·alquier otra
alteración que refleje anormalidad orgánica o patológica.

La grasa de riñonada deberá cubrir, al menos, la mitad del
riñón. La conformación será la propia del animal bien alimen·
tado y en buen estado de carnes, con perfiles de- pierna recto
o convexos, goteras mf1sculares poco visibles, desarrollo muscu
lar de medio a bueno y engrasamiento· bueno.

Artículo veintisiete.-Se establece como precio de garantía
sobre matadero para el producto tipo de calidad media el reco
gido en el anejo número uno del presente Decreto.

Artículo veintiocho.-En las compras realizadas en régimen
de garantía, el vendedor del ganado percibirá. además del va-

lar de la canal; el correspondiente a los despojos comestibles
despojos industriales y cueros, que le serán satisfechos por eÍ
matadero colaborador donde se haya sacrificado la res a los
precios que trimestralmente determine el F. O. R. P. P. A. Las
comptas de garantía o para, constitución de reservas no podrán
extenderse a canales de añojo de peso inferior a doscientos
veinte kilogramos.

Artículo veintinueve.--Se establecen como niveles de precios
de intervención e indicativo para el producto tipo· de calidad
media los señalados en el anejo número dos del presente De
creto.

Artículo treinta.-Las cesiones de carnes congeladas de re
gulación ñacionales se realizar~ a los precios que se establez
can por el Consejo de Ministros a propuesta del F. O. R. P. P._A.
Las cesiones de carnes de importación en condiciones adecllaqas
de conservación se realizarán a tmprecio no inferior a cien pe
setas/kilogramo/canal cuartos compensados, dando conocimien
to de ello previamente al Gobierno cuando la operación impli
que pérdidas.

Orientación de la producción

Articulo treinta y uno.-De conformidad con los artículos pri
mero y cuarto del Decreto de veintiuno de agosto de mil no~

veCientos cincuenta y seis (..Boletín Oficial del Estado» de seis
de septiembre) se prohibe el sacrificio y circulación de sus ca~

nales de terneros machos y hembras con peso c~nal inferior
a ciento veinticinco kilogramos.

Esta prohibición nd"será aplicable al sacrificio de desechos
de ganado, incluído el de lidia. que continuará rigiéndose por
sus disposiciones específicas.

Artículo treinta y dos.-Las personas que contraviniendo esta
prohibición destinaran su ganado al sacrificio, así como las En~

tidades públicas o privadas o los industriales o particulares
propietarios de los mataderos donde las reses se sacrifiquen y
los Gerentes y Directores Técnicos de los inismos. serán san_o
donados 'Por cada infracción con- multas de cinco mil a diez mil
pesetas, correspondiendo su imposición a la Dirección General de
la Producción Agraria, previa la tramitación .del oportuno ex~

pediente por la Delegación Provincial del Ministerio de Agri~

cultura, en el que sefá oído el infractor. Para graduar el im
porte de la multa, dentro de sus .límites, se tendrá en cuenta
cuantas circunstancias concurran en el hecho -que pueda agra~

var o atenuar las _responsabilidades· del sancionado. En los ca
sos de reincidencia los citados límites se entenderán elev8.dos
al duplo y el acuerdo de imposición de la multa se adoptará
por el Ministerio de Agricultura, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria~

Las multas serán-satisfechas en papel de pagos al. Estado
dentro de los quince días ·siguientes a la notificación del
acuerdo.

Los mataderos que incumplan esta norma perderán la con
dición de colaboradores a efectos· de concesión de primas...

Artículo treinta y tres.~Las canales de añojos y terneros
machos de peso comprendido entre ciento noventa y doscientos
veinte kilogramos tendrán una prima de tres pesetaslkilogra
mo/canal, los de peso compren~ido entre doscientos veinte y
doscientos setenta kilogramos tendrán Úlla prima de seis pese
tas/kilogramo/canal; para las canales de más de doscientos ~

. setenta kilogramos la prima será de doce pesetasikilogramoJ
canaL

Estas primas se abonarán a todos los animales sacrificados
que reunan las condiciones definidas anteriormente.

Artículo treinta y cuatro.-Se faculta al F. O. R. P. P. A.
para establecer como estímulo a la reposición de vacas de vien
tre de aptitud cárnica y sus cruces un mecanismo de primas a
la reposición que exceda de la normal. Se estima como ·reposi
ción normal el diecisiete por ciento del número total de hem
bras de mas de dos años existentes en la explota<.ión.

En las explotaciones de nueva instalación. así como en las
unidades de recria, s~ concederá la prima a la totalidad de los
animales nacionales que reúnan las condiciones que se esta
blezcan para los animales de reposición en las correspondientes
bases de ejecución. .

La cuantía de la prima no podrá exceder de seis mil pesetas
por cabeza y será aplicable sólo a exPlotaciones· con las dimen
siones mínimas que determine el Ministerio de Agricultura.

El F. O. R, P. P. A. dictará las bases de ejecución para el
desarrollo del acceso a las primas y propondrá aquellas medidas
necesarias con el fin de que dichas ayudas lleguen al mayor
número de ganaderos.

•
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Ovino

Artículo treinta y cínco.-Se establece como producto tipo
para la especie ovina la canal de cordero de cebo precoz de
pe~o superior a trece kilogramos, cuya coloración y grasa de
cobertura. acredite que los animales de que proceden han sido
obtenidos a pienso.

En el caso en que se observaran desviaciones en los precios
del cordero de cebo precoz en relación con las cotizaCiones del
cordero pascual, los Ministerios de Agricultura y Comercio, oida
la Organizacióri Sindical, 'podrán· variar este producto tipo a
efe¡;;tos de obtención del' precio de referencia, introduciendo a
tal efecto las ponderaciones que en su caso acuerden.

Artículo treinta y seis.-A los efectos consiguientes a. lo dis
puesto en el presente Decreto, la canal de cordero de cebo
precoz deberá responder a las siguientes características:

Cuerpo del animal sacrificado, sangrado, desollado, eviscera
do, con testículos en los machos, sin cabeza' separuda a' nivel
de la articulación occipito-atloidea. con las extremidades des
prendidas a nivel del carpo y tarso. Conservarán la cola, los
pilares y la porción periférica carnosa del diafragma, la grasa
de riñonada y de la cavidad pelviana y los riñones.

Artículo treinta y siete.-Se establecen como niveles de pre
cios de intervención e indicativo para el producto tipo de cali~

dad, media los señalados en el anejo número dos dol presente
Decreto.

Artículo treinta y ocho.-Con objeto de soslayar posibles dis~

torsiones eh el mercado y mantener los niveles de precios se
ñalados en el presente Decreto, el Ministerio de Comercio, den':'
tro de la normativa vigente, adoptará las medidas pertinentes
para tratar de evitar que las importaciones de corderos -vivos
presionen sobre el mercado interior en los momentos de mayor
oferta interna; con este fin el F. O. R. P. P. A. informará pe
riódicamente al Ministerio de Comercio sobre la situación y
condiciolles del mercado de corderos.

.Orientación de la producción

Artículo treinta y nueve.-Se' prohibe el sacrificio y circu
lación de sus canales de corderos machos y hembras con peso
inferior a cinco kilogramos de cana] sin cabeza o a cinco coma
cinco kilogramos si la canal conserva la cabeza.

Artículo cuarenta.-Las p~sonasque contraviniendo tal prohi
bición destinaran su ganado al sacrificio, así como las Entidades
públicas o privadas, o los industriales o particulares propieta
rios de los mataderos donde dichas reses se sacrifican, y los
Gerentes y Directores Técnicos de los mismos; serán sancionados
por cada infracción con multas de quinientas a diez mil pese
tas, correspondiendo su impO!iición a la Dirección General de la
Producl;ión Agraria. previa tramitación del oportuno expediente
sancionador por la Delegación -Provincial del Ministerio de
Agricultura, en la. que será oido el infractor.

Las multas impuestas serán satisfechas en papel de pagos al
Estado dentro de quince días siguientes a la notificución del
acuerdo.

Los mataderos que incumplan esta norma perderán la con
dición de colaboradores a efectos de concesió!1 de las primas.

Articulo cuarenta y uno.-Queda totalmente prohibida la
circul~ción de canales encorambradas.

Artículo cuarenta y dos.-Se autoriza al F. O. R. P. P. A. para
mantener la campaña de orientación de la producción de COl'·

dero de cebo precoz en su doble vertiente de primas en mata
dero y primas en cebadero, prorrogando la vigencia de lo dis
pues en los articulas dieciséis, diecisiete y dieciocho del De~

creta mil ochocientos noventa y siete/mil novecientos setenta
y tres, de cinco de julio.

Porcino

Artículo cuarenta y tres.-Las explotaciones porcinas debe
rán atenerse a lo establecido en el Decreto dos mil seiscientos
cuarenta y uno/mil novecientos setenta y uno, de trece de agos
to, por el que es dictan normas sobre organización sanitaria
y zootécnica de las explotaciones porcinas y hallarse inscritas
en el correspondiente Registro de la Dirección General de la
Producción Agraria.

Artículo cuarenta y cuatrO.-Se establece como producto tipo
para la .especie -porcina l'a canal de cerdo precoz de peso com
prendido entre sesenta y o..l1enta kilogramos y espesor de to·
cino dorsal inferior a treinta milimetros.

ArtIculo cuarenta y .cinco.-A los efectos consiguientes de lo
dispuesto en el presente Decreto, las canales de porcino de
abasto deberán responder a las sigiuentes características.

Definición de la canal:

Cuerpo del animal sacrificado, sangrado, eviscerado y de
pilado, sin pezuñas, desprovisto de testículos, riñones, grasa
de riñonada y de la cavidad pelviana. Conservarán la cabeza;
la cola, las extremidades y la piel.

Categoría mecIta:

Para ser considerados de categoría media deberán cumplir
los siguientes requisitos:

Canal entera, en la forma definida, reconocida en su totali
dad apta para el consumo humano, lo que se acreditará median
te el sello de la Inspe~ción Veteriftaria.

bas canales no podrán presentar pérdidas de carne ni ma]
formaciones, variaciones extrañas de color o cualquier otra
alteración que refleje anormalidad orgánica o patológica.

La conformación deberá acreditar una adecuada aJimenta4

ciÓn.
. El color de la carne, del rosa pálido al rojo cla,ro. La grasa,
de color blanco.

Articulo cuarenta y seis.-Se establecen como precios de ga
rantía sobre matadero de las canales de cerdo de calidad me
dia los que se indican en el anejo número uno.

Los cerdos precoces de espesor de tocino superior a cuaren
ta milímetros no go.zarán de precio de garantia. .

Artículo cuarenta y siete.-La determinación del espesor de
tocino, incluida la piel, deberá efectuarse en la línea divisoria
de la canal creada como media de las determinaciones a nivel
de la última costilla y entre la última vértebra lumbar y la
primera sacra. "

Artículo cuarenta y ocho.-EI precio en canal fijado para el
ganad'o porcino incluye el valor íntegro de los despojos.

Articulo cuarenta y nueve.-En las partidas de ganado por
cino, entregadas a C. A. T. se concede un margen de toleran·
cia en cuanto a los pesos de las reses entregadas, admitiéndose
para el diez por ciento de las mismas una variación del cinco
por ciento sobre los pesos limites máximos y mínimos fijados.
Los precios que se aplicarán a estas reses serán los que corres
ponden a su espesor de tocino dorsal.

Artieulo cincuenta.-Se establecen corno niveles de precio de
intervenCión e indicativo para el producto tipo de calidad me
dia los señalados en el anejo número dos del presente De-'
creta.

Articulo cincuenta y uno.-Cuando el precio de referencia
descienda del nivel de intervención inferior, el F. O. R. P. P. A.,
dentro de los límites previstos a tal fin en su plan financiero,
podrá establecer las restituCiones a la exportación de productos
del cerdo y canales que considere oportunas para obtener itria
más eficaz regulación del mercado, previo informe de, la Direc
ción General de Exportación, y adoptará cuantas medidas se
consideren precisas para fomentar la expansión del consumo.
Superado el limite previsto, la continuidad de las medidas de
restitución a la exportación deberá ser aprobada por el Go
bierno.

Artículo cincuenta y dos.-Las cesiones de carnes congela·
cjas de regulación nacionales se realizarán a los precios que es
tablezca el Consejo de Mihistros a propuesta del F. O. R. P. P. A..
Las cesiones de carnes de importación se reaHzarán a un precio
que no presente pérdidas y en ningún caso inferi_q,r a setenta y
tres pesetas/kilogramo/canal.

Garantia de compra

Artículo cincuenta y tres.-El F. O. R. P. P: A., a traVés de
la C. A. T., adquirirá, cuando se cumplan las condiciones de
mercado' previstas para la especie y a los precios de garan
tia fijados en el anejo número uno, cuantas canales de vacuno
y porcino que, cumpliendo con lo dispuesto en el presente
Decreto. se le ofrezcan por los ganaderos en la cuantía y ritmo
que le permita la capacida-d de los mataderos colaboradores y
las disponibilidades de congelación y conservación fri~orífica.

·Artículo cincuenta y cuatro.-Las canales deberán respon
der a los patrones definidos por cada espacio, y para su clasifi
cación se sujetarán g. los factores de identificación detallados
eD el anejo número cuatro.

Ent,idades colaboradoras

Artículo cincuenta y cinco.-La C. A. T., para hacer efectiva
la garantía de· compra, convocará, con la colaboración de la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro-

•
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duetos Agrarios, los concursos públicos para la elación de los
mataderos frigorificoa colaboradores. fijando en su convocato
ria las condiciones dimensionales técnicas y de ·localización geo
gráfica que se estimen oportunas.

Artículo cincuenta y seis.-La C. A. T. comunicará al Cen
tro Nacional de Recepción de Ofertas, previsto en los artícu
los sesenta y tres y siguientes, las capacidades de sacrificio
concertadas y los calendarios laborales de las Empresas con
certadas.

Artículo cincuenta y siete.-La C. A. T-f."formalizará un con
trato con cada matadero colaborador para la realización de las
distintas operaciones de compra, sacrificio. manipulación, con
gelación, conservación. almacenamiento y pago de las canales
en el que se especifique que:

Cuando la capacidad frigorífica del matadero colaborador
sea suficiente -para la conservación de canales deberá contra~

tar tales servicios con otros establecítnientos o almacenes frigo
rificos autorizados o que se autoricen en el futuro.

El matadero se responsabiliza ante la C. A. T. de las canti·
dades almacenadas en sus frigoríficos propios o arrendados.
Las canales congeladas y conservadas en frigoríficos cumplirán
en todo momento las condiciones señaladas en el presente De
creto.

Si en ·la comprobación de existencia se advirtieran defectos
de faenado, clasificación, manipulación congelación, estiba, es
tado de conservación y calidad, el matadero estará obligado a
hacerse cargo de las mercancias defectuosas, abonando su im
porte inicial, gastos devengados f' intereses.

Artículo cincuenta y ocho.-Ei matadero colaborador esta·
blecera a cargo del ganadero un seguro contra el comiso, cuya
prima será fijada por el F. O. R. P. p, A., a propu~sta de la
C. A. T., con cargo aí cual se abonarán integramente al vende
dor las canales y despojos que nó sean aptos para su consumo,
por estar afectados por alguna enfermedad que no hubiera
sido advertida en vida.

Artículo cincuenta y nueve.~~Las canales y las fundas de lss
reses acogidas a las compras de garantia llevarán, respectiva
mente, en cada cuarto, semicanal o canal, las marcas de clasi
ficación definidas en el anejo numero cuatro.

Artículo s-esenta,-Los mataderos frigoríficos colaboradores
sacrificaran - las reses incluidas en la programación de ofertas
comunicada por el Centro Nacional, realizando, no sólo el sa~

crificio y faenado de las mismas, sino haciéndose cargo, ade~

rr:.as, de la clasificación, valoración y conservación. de la canal
hasta su venta por la Administración, A tal efecto contrata~
rán, a medida que lo estimen preciso, la capacidad de conser~

vación necesaria para cumplir las obligaciones.

Articulo sesenta y uno.-Los despojos y caidos serán adqui
ridos por el matadero frigorifico donde se haya realizado el
sacrificio y satisfechos al ganadero al precio fijado trimestral
mente por el F. O. R. P. P. A.

Artículo sesenta y dos.-Los gastos devengados por los ser
vicios de colaboración de los mataderos generales frigorificos,
asi como los necesarios para los estudios previos y el funcio
namiento del Centro Na€ional de Recepc:i:ón de Ofertas, serán sa~

tisíechos una vez justificados por el F. O. R P. P. A con cargo
a sus presuplH::stoS.

Recepción de ofertas

Articulo sesenta y tres.-En el seno del Sindicato Nacional
de Ganadería, dependiendo directamente del F. O. R. P. P. A.,
se constítuira un Centro Nacional de Recepción de Ofertas,

SerEtll misiones dei Centro Nacional de Recepcion de Ofertas
para asegurar el acceso al mstema de garantia:

_ Recibír las ofertas de ganado y organizar un registro de
oferentes,

- Programar los turnos de sacrificio. comunicando al gana
dero el matadero a que debe llevar sus reses y la fecha
en que debe presentarlas, y al matadero, la relación de
partidas que tiene que sacrificar cada día.

- Recibir las reclamaciones por incumplimiento de obliga~

ciones y elevarlas a conocimifento de la Comisión Especia
lizada de la Carne.

- Proponer la suspensión de colaboraciones en los casos jus
tificados.

Artículo sesenta y. cuatro.-Los ganaderos individuales o En
tidades asociativas propietarios de' reses que deseen acogerse
a precio de garantía, debetAn ofertarlas, por escrito, al Centro
Nacional de Recepción de Ofertas, co"n quince dias de antela~
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ción, al menos, a la fecha probable de sacríficio, acompañando
justifícante del depósito que se establezca.

En las ofertas, el ganadero podrá manifestar el orden de
preferencia del matadero al que desee llevar su ganado, y el
Centro atendera esta sUgBrencia en lo posible,

Los ganaderos que sean socios de Entidades sindicales que
dispongan de matadero y que hayan suscrito contrato de cola
boración con la C. A. T. a efectos de precios de garantía· a la
producción. podrán efectuar sus ofertas a través de estas En
'tidades titulares de mataderos propios, en los que tendrán pre
ferencia para el sacrificio de su gs.nado, ofertando el precio de
garantía. Estas ofertas programadas por la Entidad se formu
larán, por escrito, al Centro Nacional de Recepción de Ofertas.

Comercialización ~

Artículo sesenta y cinco.-Los ganaderos, una vez formulada
la oferta, están obligados a realizar la entrega de las reses
comprometidas en el matadero que se les asigne en las fechas
fijadas. Los gastos de sacrificio serán a car80 del P;O.:á.P.P.A..
concertándolos' la C. A. T., previa aprobación de aquel Orga.
nismo. con carácter general con los mataderos colaboradores.

El ganado en vivo" ofrecido deberá estar exento de· eIÚerme
dades o defectos para poder ser incluido: en los beneficios del
presertte Decreto.

Artículo sesenta y seis.-Los mataderos rechazarán los ani
males que del examen en vivo se deduzca. que su canal no ha
de cumplir los requisitos medios de la definición.

Cuando ,el propietarío...de las reses ci S1i representante sindi..
cal no esté conforme con el dictamen del matadero podrá pedir
eJ sacrificio del ganado por su cuenta y rlesgo, sometiéndose al
dictamen del representante de la Comisión Provincial del Con
trol y Arbitraje sobre las canales.

Articulo sesenta y siete.-No se admitirán canales que sean
objeto de comiso parciaL Igualmente no se admitirán canales,
que quedarán por cuenta del matarlerp, en el caso que se pre.
senten. de las que de su examen se deduzca que la sangría no
ha sido totaL

Artículo sesenta y ocho.-Las canales serán clasificádas de
acuerdo con las definiciones, aplicándose deméritos cuando por
cualquier CéH,lSa no se afusten al patrón dado.

•Artículo sesenta y nueve,-Lascanales objeto de aplicación
de deméritos se marcarán como reglamentariamente se deter
mine, de manera que se distingan de las demás. Su almacena.
miento se hará por separado.

Artículo setenta.-La escala de los descuentos por deméritos
será proporcional al defecto encontrado. siendo como máximo
la siguiente:

Bovino: Hasta diez pesetas/kilogramo/canaL
Porcino: Hasta cinco pesetas/kilogramo/canal.
Los criterios de aplicación de deméritos se recogen en el

anejo número tres.

Articulo setenta y uno.-A las canales de vacuno y porcino
-acogídas a garantía cuyo pesaje se realiza;ra inmediatamenta
después del sacrificio y faenado, se les aplicará en su posterior
liquidación el descuento del uno por ciento en concepto de mer
ma por oreo.

Artículo setenta y dos.-Las canales de vacuno y porcino des
tinadas a congelación estarán protegidas por fundas de hilo,
algodón o cualquiera otro material apropiado. En todos los ~
sos deberán cumplimentarse las norma.s sanitarias en vigor.

. Artículo setenta y tres.-Una vez faenadas y pesadas las re
ses en la forma determinada, se procederá a su clasificación
y tipificación, de acuerdo con lo establecido en el presente De
creto.

Articulo setenta y cuatro -Real;zada::; las operaciones seña~

ladas, se procederá a efectuar la li~uidación que será diligen
cíada por el Inspector de la C. A. T., abonando el matadero, al
contado, a cadu vendedor, el impoJ'te de los animales sacrIfi
cados.

Articulo setenta y cinco.-A la liquidación de las canales se
agregara la correspondiente a los despojos y caidos, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo treinta y uno, y el reintegro del
depósito correspondiente a las re~es efectivamente sacrificadas.

Artículo setenta y seis,~-No dárá iugal' a aplicación de demé
rito el defecto de faenado, quedando las canales que lo presen
ten de cuenta del propío matadero y a los precios fijados en
"'el presente Decrelo.
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Control y arbitraje provincial

Articulo setenta y síets'.-En cada provincia donde existan.
mataderos colaboradores se constituirá una Comisión de Con
trol y Arbitraje, presidida por el Delegado provincial del Minls~

taria de Agricultura, en la' que estarán representados la De
legación Provincial de la C. A. T., la Jefatura Provincial de
Sanidad, la Jefatura Provincial de la Producción Animal, el
Sindicato Provincial de Ganadería. la Cámara Oficial Sindical
Agraria y una representación de los mataderos' colaboradores.

Articulo setenta y ocho.-La. Comisión de Control y Arbitra
je, por si, a través de Inspectores Veterinarios, . actuará en
caso contradictorio en la clasificación de las canales y atende
rá las 'quejas que puedan suscitarse en la recepción del ganado.

Asimismo podrá comprobar las existencias y el cumplimien
to de las condiciones de· estiba y conservación frigorífica y
controlar el buen funcionamiento del seguro ae comiso, y de
berá realizar (;uantos cometidos les sean encomendados, sin
perjuicio de las inspecciones que puedan ser realizadas por
los Organismos competentes.

Articulo setenta y nueve.-El Inspector de la C. A. T. acre
ditado en el matadero suscribirá la recepción de canales, cer
tificará la entrada en frigorífico y efectuará la entrega de las
mismas en caso de venta de las canales o su traslado a otros
almacenes frigoríficos. En los casos de diferencias entre ga
nadero y matadero, identificará personalmente las canales en
litigio y avisará a la Presidencia de la Comisión Provincial
para que ejerza la función de arbitraje.

de canales de porcino distinto al que con carácter general se
aprueba para la campaña y que, en cualquier caso, no supe
rase el precio de 70 pesetaslkilJgramo_ canal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Ministerios de Agricultura y Comercio, por sí,
o a través del F. O. R. P. P. A. Y de la C. A. T.• dictarán enlas
esferas de aus respectivas competencias las disposiciones com
plementarias y adoptarán los acuerdos necesarios para el des
arrollo del presente Decreto,' cumplimentando en todo caso las
disposiciones sanitaMas en vigor.

Segunda.-La regulación de campaña. entrará en vi(.or el
día siguiente de su publicación en el ..BoleHn Oficial del Es
tado», finalizando su vigencia el día uno de marzo de mil 'no
vecient<)s setenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \li"'1::;1ro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

ANEJO NUMERO I

Precios de garantía

Intervalos de peso Precio garantía
(:final en Kgs. en

ptas/Kg/canai

Normas adicionales

Constelación de niveles de precios aplicables
a los productos tipo

Pesetas por kílogramo canal

Razas precoces,
espesor de to~

cino dorsal;

Forcina Menor de 3C
milímetros De 60 a 80 Kgs: 64.50

De 30 hasta 25
milímetros ." De 60 a 80 Kgs. 60,50

De 35 a 40 mili-
metros De 60 a 80 Kgs 56,50

68
73
77

Cerdo
pl<>COZ

120
135
145

Cordero
de cebo
precoz

ANEJO NUMERO 3

1

ANEJO NUMERO 2

118

---- -.--------'--~'_..-------------

122
127
132

MU1;i de 270 Kgs.

Añoío
de más ~

270 Kgs.
canal

Deméritos

Añojo

Niveles

lntervendón inferior ,
Indicativo .
Intervencíón superior .

==.::::::=-,=_-=,===--::.=~----::::-;l ..

Bovina .

V,"'CUNO

Se aplicará demérito de diez pesetas por kilogramo/canal por
I!F siguientes causas:

Coloraciones anormales de origen alimi?uticio.
2. ConfcrmaClón externa deficiente con perfiles cóncavos.
3. Consistencia de la carne no finne
4. Concurencia de más de dos de losdemérítos señalados

a cOl1tinuac~ón.

Se aplícará demérito de ~inco pesetas por kilogramo/canal:

1. Coloraciones ligeramente anómala:=-.
2. Malformaciones que no den lugar a comiso parcial.

Con el fin de contribuir al abastecimiento _nacional y en
tanto se normalice totalmente la situación del mercado, se fa
culta al F. Q. R. P. P. A. para establecer un precio de compra

Artículo ochenta.-Tanto la financiación de las compras en
régimen de garantía e inmovilizaciones de «stocks" privados.'
como el pago de auxilios de congelación, almacenamiento y
primas a la producción de añojos, corderos y reposición de
hembras bovinu-s, serán realizadas por el F. O. R P. P. A. con
cargo a su plan financiero.

Artieulo ochenta y uno.-La percepción por Empresas pri
vadas de auxilios de inmovilización llevará consigo la obliga
ción de poner a disposición de la C. A. T. la mercancía, sí las
circuns~ancias de mercado lo exigen, al precio de compra au
mentado en los gastos devengados e intereses.

Artículo ochenta y dos.-El F. O. R. P. P. A. podrá adecuar.
sustituir o modificar los sistemas de concesión de primas en el
curso de la campaña, siempre que no se modifique la cuantía
unitaria de las mismas:

Articulo ochenta y tres.-La Comisión Especializada de la
Carne del F. O. R. P. P. A. se reunirá cuantas V,eces sea nece
sario para examinar el desarrollo de la campaña y proponer las
medidas que en todos los órdenes contribuyan a un mejor- des
arrollo de la misma, constituyendo los Grupos de Trabaj~ ne
cesarios a tales fines.

Será misión de lá' Comisión Especializada de la Carne del
F. O. R. P. P. A., directamente o a través de sus Grupos de Tra·

'bajo, fijar los criterios básicos de la recepción de ofertas y ve
lar por su cumplimiento, así como informar sobre la nec~sidad

O inconveniencia de mantener los sacrificios reguladores.

Artículo ochenta y cuatrO.-Los precios y pesos de ganado
porcino podrán moQ.ificarse en el curso de la campaña a la vis
ta del desarrollo de la misma' y a propuesta de la Comisión
Especializada de la Carpe del F. O. R. P. P. A. Estas modifica
ciones serán autorizadas por Orden conjunta de los Ministerios
de Hacienda, Agricultura y Comercio, publicada en el "Bolet'ln
Oficial del Estado».

Las modificaciones de predos entrarán en vigor a los cuatro
meses de su publicación.

Artículo ochenta y cinco.-El sistema de protección, me
diante compras en régimen. de garantía, para el ganado porci
no ibérico deberá se! expresamente puesto en vigor por el Go
bierno a propuosta del F. O. R. P. P. A..

Artículo ochenta y seis.-El F. O, R. P. P. A. Y la C. A. T. se
informarán amplia y recíprocamente de las acfuaciOl1c~ que am
bos organismos re¡Jlicen dorivadas de lo díspueslo en el pre
sente Decreto.

DlSPOSICION TRANSITORIA



B. O. del E.-Num. 65 16 marzo 1974 5453

ANEJO NUMERO 4

3, Falta de cobertura de grasa.
4. Depósitos de grasa abundantes.
;}. Goteras musculares visibles.

Se aplicará demérito de 2,50 pesetas por kilogramo/canal
por las siguientes causas,

1. Consistencia anómala de la carne
2. Acumulación excesiva de tejido adiposo en el vientre.
3. Falta de uniformidad en el espesor de tocino dorsaL
4. Acumulación excesiva de grasa intersticial en la cavidad

torácica.

PORe1 NO

_Se aplicarft demérito de cinco peseta'; por kilogramo/canal
por las siguientes causas,

1. Deficiente desarrollo· muscular de jamones y paletas.
2. Coloraciones anómalas en tocino.
3. Tocino de consistencia anormaL
4. Concurrencia de más de dos de los deméritos señalados

a continuación.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se establece el Programa Siderúrgico Na
cional -para el período mil novecientos setenta y cuatro-mil
novecientos ochenta y dos, el cual tendrá caracter vincu
lante para el desarrollo del sector siderúrgico en el período mil
novecientos setenta y cuatro-mil novecientos setenta y ocho
e indicativo para ei período mil novecíentos setenta y nueve..
mil novecientos ochenta y dos.

Dicho programa consta de tres partes:

- Previsión de demanda nacional d.e acero (anexo W10).

Esta previ$Ión será actualizada cada dos años por el Ministerio
de Industria, previo informe del Ministerio de Planificación
del Desarrollo y oída ia Comisión de Industrias .,Metálicas Bá
sicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.'
. - Oferta nacional actual de acero, según las producciones

alcanzadas en mil novecientos setenta y tres (anexo dos),
- Objetivos de cobertura de las necesidades futuras de

acero. Estos objetivos tenderán a la consecución de un comer
cío exterior compensado. habida cuenta de la estímación'<.de
importaciones previsibles y consecuente necesidad de unas
exportaciones que compensen a las importacion'es en cifras
similares.

tintos países, el establecimiento de politicas de estimulo a
la siderurgia..

Entre los- instrumentos de politica industrial que figuran
en nuestro III Plan de Desarrollo Económico y Social se halla
el régimen de Acción Concertada y la aplicación de la Ley de
Industrias de Interés Preferente. Los resultados satisfactorios
obtenidos con estos instrumentos de politíca~ desarrollo sec
torial en el período -transcurrido desde mil novecientos sesenta
y cuatro hasta este momento, aconsejan continuar la instru
mentación anterior, adaptá9-dola a las nuevas circunstancias
y objetivos de la expansión futura, prestando también aten
ción a la política de desarrollo territoriaL

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Hacien
da e Industria y previa deliberación del Consejo' de Ministros
en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos se~

tenta y cuatro,

Artículo segundo.-Ll'l¡ consecución de los objetivos· de co
berLura mencionados en el artículo primero se realizará me
diante programas de expansión de las Empresas siderúrgicas
integrales y no integrales, debidamente coordinados y aproba
dos por el Ministerio de Industria., todo ello sin perjuicio de
lo establecido en los Decretos mil quinientos ochenta y unol
mil novecientos setenta y uno y quinientos quince/mil nove
cientos setenta y dos y disposiciones complementarias.

La expansión de las Empresas no integrales se atendrá a
10 dispuesto en los artículos quinto y sexto siguientes.

Artículo tercero.-Los objetivos establecidos para el sector
siderúrgico integral por el Decreto setecientos setenta y cuatro!
mil novecientos sesenta y nueve, -por el que se le declarapa de
interés preferente a los efectos señalados en la Ley ciento cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de Industrias de
Interés Preferente, quedan actualizados de la siguiente forma:

al Mantener los niveles de oferta con arreglo El. los progra·
mas que vaya adoptando el Ministerio de Industria, de acuer
do con las previsiones de la demanda..

bl Meiorar su rentabilidad como consecl,.tencía de los aumen·
tos de producción justificados por razones técnico-económicas.

el Aumentar la participación de BU producción de acero
en el total.

d) Asegurar el abastecimiento de hulla coquizable y mi
neral de hierro por las Empresas integrales en un mínimo del
ochenta por ciento de sus necesidades, dando prioridad abso·
luta a la máxima utilización de los recursos nacionales y reali
zando, en su defecto, las inversiones necesarias en el extranjero.

e) DC'sarrollar sus redes comerciales con inversiones para
el estf~blecimjento de delegaciones y depósitos, tanto en Es
paña como en el extranjero.

fl Practicar una poUtica de 'precios siderúrgicos que· los
aproxime a niveles y normas internacionales. Las Empresas que
se acojan a la calificación de Interés Preferente se obligarán
a seguir. a este respecto, la politiCEt de precios que ml;trque la
Administraci(m,

A lag inv.ersiones necesarias para cumplir los objetivos an
terioras les_ serán de aplicación los beneficios contemplados
en el Decreto setecientos setenta y cuatro/mil novecientos se
senta y nuevo.

Los beneiicIos establecidos en el artículo cuarto del citado
Decreto setecientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta

DECRETO 669/1974, ('e 14 de marzo, por el que se
establece el Programa Siderúrgico Nacional para
el periodo 1974/1982 y se definen los estimulas para
la expansión del sector.

5564

El desarrollo siderúrgico español en el periodo mil novecien
tos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y dos ha estado
impulsado principalmente por la Acción Concertada Siderúr
gica para las Empresas privadas y a través de su carácter vincu~

lante en la Empresa pública, enmarcado todo ello en las
directrices de los Planes de "Desarrollo Económico y SociaL
La necesidad de que la act~vidad dei sector haga frente en el
futuro a las exigencias de la actividad econémica espafiola.
consideradas tanto desde el punto de vista nacional como de
las relaciones internacionales, impone la definición de la po
lítica de desarrollo siderúrgico en. los años venideros.

Los objetivos previstos por la Acción Concertada Siderúr-·
gica han sido. cumplidos, como pone de manifiesto la consecu
ción de las capacidades de pi:oducción previstas y el equilibrio
cuantitativo entre producción y deníanda interior logrado en
los años mil novecientos setenta y uno, mil novecientos seten~

ta y dos y mil novecientos setenta y tres. Terminada dicha
Acción Concertada se abre ahora una nueva etapa en ·la que
las directrices y objetivos de la política de desarrollo futuro
habrán de tener en cuenta, dentro de un contexto de creciente
competencia internacional, las condiciones y exigencias de
rivadas de un progresivo acercamiento a las Comunid~des

Europeas.
Las cuantiosas inversiones requerida's para el desarrollo si

derúrgico han hecho necesario, por los Gobiernos de los dis-

Factores de identiftcación

1. Las canales de las dos especies se marcarán a fuego con
un hierro cuyos caracteres tengan como mínimo dos centíme
tros de altura y un centimetro de anchura.

2. El hien;o se compondrá de dos números, separados por
una letra.

El primer número, de tres cifras, representará, en el lugar
de las centenas, el último número de la representación del año,
en Jos lugares de decenas y unidades, el número de la semana
er. que se haya realizado el sacrificio.

La letra central acreditará la clasificación comercial obte
nida en"la compra, según las instrucciones que oportunamente
52 dicten.

El segundo número será el de registro sanitario del mata-
dero en la Dirección General de Sanidad.

3. El marcado se aplicará en las siguientes regiones:

al Semicanales de porcino: En el centro del costillar.
bJ Cuartos delanteros de vacuno¡ En la zona de la falda,

próxima a la pierna.

4. En el caso de aplicación de deméritos se aplicará asi
mismo, a fuego, en la misma región que la marca de identifi
cación, otra marca compuesta de la letT') ..D.. mayúscula. 8e

.guida del número que indique la depreciación aplicada en
pesetas por kilogn:lmo/cnnaL


